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PRECIO EN MADRID BN PROVJNf.lA PORTE FllANCO. 

• 
Por tres me.ses ..... 8 rs. Por tres meses •..• 1i rs. 
Por s.eis .............. HS. Por seis ............... ~5. 
Por un año .......... iS. . Pvr un año ........... .U. 

ECLESlÁSTICO . OFICIAL DE¡ JJA ntóCESIS DE TOLEDO. · 
Se publica todos los DOMINGOS con licencia de la Autoridad eclesiástica. 

Rigue la insercion de las leyes sobreel rcgium exc
t¡ ualur, prevenido en Bspai1a ptCra la ejecucion y 

. publicacion de los rescriptos de Roma. 

Ley XI , tít. f, lib. 2. ºdela no,isim~ rccópilacion. 

ll1•q11isitus para la ejecucion de los Breves y despachos ,le 
la corte de Roma toe.antes á la inquisicio11. 

Ningun Breve ó despacho de la cerle de Roma to
cante á la inquisicion, aunque sea de prohibicion de li
bros . se ponga en ejecucion sin mi noticia y sin haber 
obtenido el pase de mi consejo, como requisito prelimi
nar é indispensable . ...:..Es de D. Carlos 111 en Aranjuez a 
16,de junio de 1768. 

Ley XU del mismo Rey, y de fecha t t de selicmbre de 4 778. 

ellas; debiéndose tener entendido, que nQ se concede
rá el pase á las e3pediciones que se soliciten- sin estas 
previa~ circunstancias; y que de esta re~la s·olo se es~ 
ceptuan las que vengan para los arelados , las que se 
despachen pJr penitenciaria , las que ya se hayan cspi
dido antes de la pubticacion de esta órden , las qC1e se 
soliciten- en Roma dentro de los· quince días sigui~ntes á 
dicha publicacion, y las que se hubieren espedidculentro 
de un me:; contado desde et mi_smo dia. 

Ley V de dicho lib. y liL sobre la misma JDJt..-¡a,.....;.&, del 
Sr. _D., Felipe ll . poy 11r,icgiátie;a de 20 <le· ~qvietnbre. de 
4-169. r , ' ' 

Orden que sr ha de obserpa,. en /(1 publicacioo y prtdi~i,m 
de bulas e iridulge11cias. 

P,·<J!iibiciu,i de acudirá Rum,i derechament6', en solicitad ~11ndªmos' que ninguna persona• de Cllalquier e.s-
ta~o ó preeminet1cia que sea, no pueda publicar por esde dispensas , indultos y otras gracias . . 
critos ni por pregones, ni de palabra, ni de otra mane~¡i, 

Desde ahora hasta que se establezca y ponga espédi- bulas : gracias, perdones, indulgencias, jubileos, ni 
\o el nuevo melo<lo para dirigir las pretensiones que · otras facultades que suelen ser concedida_s por los Pontí
ocurran en la curia roinana, se suspenda el acudirá Ho- fices , ó por otros que para ello tengan poder, á Igle..,. 
nia derechamente, y por los medios usados hasta aquí, sias, monasterios, hospitales, cofradías, capillas y otros 
en solicitud de di:;pensas, indultos y otr:ts gracias; y si lugares pios, sin que primoro, conforme á la bula del 
algunos se hallaren en urgente necesidad de solicitarlas, Papa Alejandro. sean examinadas por el 1irelado de la 
acudan con las preces á sus diocesanos, ó á las pcr:;o~ diócesis, en donde se hubiere de hacer la publicacion; 
nas que diputare1i, y sean de su entera satisfaccion y y que no se puedan publicar sino dcspues de ser e-s.arni
conocida inteligeuéia; de quienes las recibirán estos y das por el ordinario; y sean tambien cs,aminadas r pro
me las remitirán con su dictamen· en derechura por la bada:; por el co1nh;ario general de la Santa Cruzada, o 
primera secretarla de eslado y del despacho, ó por me- por la p~~rson.i ó per:,Jnas por :-;os nombradas en esta 
dio .de mi consejo y cámara , dil'igiendolas á. los fiscales corle en virtud de la dicha bula de Su Santidad. y ten
tlel consejo , ó á los secretarios de la cámara segun sus ga licencia del dicho comisario general , ó de la tal 
clases con espresion de la calidad de la urgencia, para persona ó personas por Nos nombradas para hacer la 
que en su vista mande se las dé la mas conveniente, publicacion; que siendo \'Crdatleramente concedilla$ } 
mas segura y menos costosa direccion. Y obtenidas que nó revocadas, constando de ellas auténticamente. y h.1- , 
sean dichas dispensas, indultos ó gracias, se remitirán biendose guardado la dicha forma. se podrán ¡rnblicar; 
a los mismos diocesanos, con arreglo á lo dispuesto en y no se pueda hacer impresion alguna de elhl5, sin que 
la pracrnálica sáncion de 16 de jnnio de n68 (ley 9), preceda esta forma; y asimismo, sin ella. no pueda 
á fin de que por medio de las pcr:;onas c\iputadas, por haber demanda ni güest\l alguna, ni publicacion de ella~. 
e,;\Q:i ie eulreguau :í. los interesados • para que usen de y guardándose lo contenitlo eo la ley 5, lit. 28. lib. 1. • 


